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ti te Iduiniatruión del Bo l bt ín , Bits en 
¡i laprentn de la Casa-Hospicio de Miseri* 
wdia

Lu Bnecripcionee de fuera podrán hacerse 
neitiendo su importe en libranza del Tesoro 
eirtn de fácil cobro.

$ pt<o de la suscripción adelantado.
Le correspondencia se remitirá franquasda 

i gegsote de dicha Imprenta.

SO pisms il  áj¡o-.uTHii«ao 45
Los edictos y anuncios obligados al paga 

de inserción, Z> céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cnatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, prexio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 96 céntimos de peaeta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

CanarUsy ¡ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí-
^dlasdeanpromntoAn^.^J^ñ1^1611 P8°‘n8al»r, 4 ps । ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
w^fCMlgoatvil) g 6 ’ 11 no 88 dlsPQ8Íe8e otra . co^tombre, donde permanecerá hasta el recibo del

PMa | SecreUrios cuidarán, bajo su más estrecharesponsa- 
toltro dha depñnAa n»r, Pi^Ua AOflC1&1Sent^ ein e11.6* y ' bWdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

W lBeMUyde8 dePNoviAm^ pueblos de la misma ; ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
ue noviembre ae , final de cada semestre.

pARTE OFICIAL 
^SIOENCIA del  c o nsej o de minist r o s

001$ de 8. M. dice á esta Pre- 
10 Resigue:

Médico de Cámara, D. José Ala
- ^éjio0QH1C?1.eu e^ía de hoy lo siguiente: 
í^tieae 1'í,Cam‘4r* de servicio en el día de 
16 • E. QnP q i, Or de poner en conocimiento 

(q- D- ei8ae may I
■ ?' U a° 6U V1dft normal.»

y demás personas de la Augus- i 
^‘^te aaiUu^ OuUbinúan sin novedad en su im* : 
. lüe l "
U?*?. lata ba t-r6 8&.^^aQoión de. trasladar á Vue- 
íí i'^rdeTv1^1^^ efectos consiguien- ' 
S iq > L, ' mn°ho8 años. Palacio de

ae Pai° ^'Pi-iembre de 1907.—El Jefe ¡ 
" r' ^’ique de Sotomayor.1116 d6‘Conejo de Mimbro».

^“ceía Septiembre 1907)

' Ó̂N PRIMERA
y “Et INSTRUCCION PUBLICA 

l La s a r t e s  

termino de veinte días, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta, una plaza de 
Profesor de Pedagogía de los estadios elementales, 
vacante en cada una de las Escuelas Normales Su
periores de Maestros de Valencia y Zaragoza, do
tadas con el sueldo anual de 2.00Ó pesetas.

2 .° Que á este concurso pueden aspirar los Pro
fesores de Pedagogía de los estudios elementales 
de las demás Escuelas Normales é Institutos y loe 
comprendidos en la Real orden de 25 de Febrero 
de 1902.

3 .° Que las condiciones que se han da tener en 
cuenta para la resolución dei concurso son las de
terminadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903.

4 .° Que los concursantes eleven sus instancias, 
acompañadas de sus hojas de servicios, por conduc
to de los respectivos Jefes inmediatos, á esa Subee- 
cretaríe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 2 de Septiembre de 1907.— 
R. San Pedro.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gac6l-.i 13 Septiembre 1907'.

SECCIÓN SEGUNDA
h

Re a l  Or d e n8t-: El on REAL 0HDEN
V 1 ciento de lo dispuesto । b. . r_.

60BIE8H0 CIVIL DS LA PROVINCIA DE ZARASOZA
•^-ai h  iv ujiapu^aio en el i
ei 24 de Septiembre '

U. g.) ha tenido á bien
UliUüOÍe ¿

a oonoui-so de traslado por

Negociado 3.°— Circular.
Ei Subdelegado de Veterinaria del partido de 

Caspe, pttrlioipu & este Gobierno que el día 14 del 
actúa5 reconoció el ganado lanar de D. José Mi-

i* r;
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randa, reciño de aquella ciudad, compuesto de 329 
eabezas entre mayores y menores, y comprobada la 
existencia de la viruela en cuatro orejas y un cor
dero, en el período de secreción en los primeros, 
T en el de erupción en el último, dicha enfermedad 
es discreta ó regular, de carácter benigno, habien
do sido acantonado todo el rebaño en la par
tida de Mailones. de aquel término municipal, pro
piedad del dueño del ganado, con abrevadero en el 
río Guadalope. . AR«:ai

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos limt- 

tr<zlragoza 14 de Septiembre de 1907.—El Gober
nador, P. A., Salvador Alvarez de Sotomayor.

En el día de hoy se eleva al Ministerio de la 
Gobernación un recurso de alzada interpuesto por 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Pastriz, contra providencia de este Gobierno, por 
la que se reconoce á D. Silvestre Golango el dere
cho que tiene al percibo de los haberes devengados 
por ei mismo durante el tiempo que desempeño el 
cargo de Secretario interino.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art 26 d^l Real decreto da 22 de Abril de lo9U, 
se hace público para conocimiento de los intere-

aBZaragoza 16 de Septiembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín. _____ __

SECCIÓN1 QUINTA  ■ 
jÜÑt I CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

D Antonio Gamoneda y García del Valle, Li- 
eenciado en Derecho civil y canónico, Jefe superior 
de Administración civil, Oficial mayor de la Secre
taría del Congreso de los Diputados y Secretario 
de la Junta Central del Censo electoral.

Certifico que el acta de constitución de dicha 
Junta Central del Censo electoral dice asi:

«Acta de constitución de la Junta Central del 
Censo electoral creada por la ley de 8 de Agosto 

^Reunidos á las tres de la tarde de hoy, día 10 
de Septiembre de 1907, en el despacho oficia de 
}R Presidencia del Tribunal Supremo, los excelen
tísimos señores Presidenta de dicho Tribunal y de 
la Junta Central del Censo eletoral. Rector de la 
Universidad Central y Decano del Colegio de Abo
gados de Madrid, y los Excmos. Sres Vicepresi
dente del Instituto de Reformas Sociales y Vice
presidente primero de la Real Academia de Legis- 
lamón v Jurisprudencia, que, con arreglo a a pri
mera de las disposiciones transitorias de la ley 
Electoral de 8 de Agosto próximo pasado, fueron 
citados por el Gobierno de S. M. en sustitución de 
los Exomos. Sres. Presidentes de dichas Corpora
ciones, los cuales habían excusado su asistencia á 
este acto; el Sr. Presidente llamo la atención de 
loa señores concurrentes sobre la importancia de 
este nuevo Instituto, y solicitó su ilustrada coope
ración para realizar los altos fines que con su crea
ción se proponía la ley.

Acto continuo ordenó el mismo Sr. Presidente

que por el Oficial mayor de la SeoreUrUdtó 
greso de los Diputados, Seoretario de 
diera lectura de los artíoulos de la nuera lef 
toral referentes á la organización, funoionn 
y oompetencia ó facultades de la misma, y 
Real orden del Ministerio de la Gobernaoi:: 

i

cha 26 de Agosto último.
Terminada la lectura, el Sr. Presidente, i 

conformidad de todos los presentes, deolaro 
mente constituida la Junta Central del 
electoral, siendo sus Vocales natos, oon am 
art. 11 de la ley, los señores siguientes:

Presidente
Exorno Sr. Presidente del Tribunal So; 

D. Eduardo Martínez del Campo.
Vocales

Exorno. Sr. Presidente de la Real Aoak 
Ciencias morales y políticas, Marques e i 
de Armijo, que justificadamente habí» et 
su asistencia al acto. . «.j

Exorno. Sr. Presidente del Instituto det- 
Sociales, D. Gumersindo de Azcarato, w 
en esta sesión por el Sr. Vicepresidente L 
Instituto, D. Pedro José Moreno Bodrig^ 

Exorno. Sr. Rector de la Universidad U
D. Rafael Conde y Laque.itaiaei uuuue y ,

Exorno. Sr. Decano del Colegio de aM 
Madrid, D. Luis Díaz Cobefia.

Exorno. Sr. Presidente de la ¡ 
Legislación y Jurisprudencia, D. ¡. 
Iradie, sustituido en este acto por e ., 
sidente primero de la misma Real A |
Joi-óDíez Macuso.

Exorno. Sr. Director del Instituto W - 
Estadístico, D. Francisco Martin San I
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Secretario, ein voz nivoto ■ 
limo. Sr. Oficial mayor de 

Congreso de ios Diputados, D. An 
y García del Valle. q«nrcbr::

La Junta acordó que por el c |eií 
misma se saquen certificaciones ‘ 
acta, remitiéndose una de ellas a io 
ñores Secretarios del Congreso p» 
de este Cuerpo Colegislador, otra a : 
Presidente del Consejo de Minis rCj:: 
Gobierno de S. M. y otra para su l  
Gaceta de Maírid, que .reproducir» otofi 
Oficíale* de las provincias, a cuy 
rán por el Exorno. Sr. Presidenteó 
ues necesarias á los de las Junta p 
Censo electoral. „Hna»r ?

También acordó la Junta oont r 
celebrando sus sesiones en el desp joi. 
Presidencia del Tribunal Suprem

En cumplimiento de lo dispn . 
sidente, el Seoretario dió oaea^ 
del Ministerio de la Gobernad » 
rriente mes, interesando el i» ^^bí-*0": 
sobre las distintas oonsnltas Q g ¿ ü 
gidas á dicho Ministerio, reí01_e. ■/
oión do las provinciales y mu 
tando también la opinión de ooJJ l»; 
algunos extremos relacionadog » 
qne deben designarse los A oo gjdif1 
Reformas Sociales que han de p
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le< del Censo y formarse lai listas de los Jefes y 
OSoiales dei Ejército retirados y funcionarios ja- 
biladoe de la Administración c/fil que han de ser 
Vocales de las mismas; acordándose, á propuesta 
del Sn Presidente, qna las citadas consultas se 
repartieseá á los Sres. Moreno Rodríguez, Conde 
y -nque, Díaz Cobeña y Diez Macuso, á fin de 
que con ¡a posible urgencia se sirvieran formular 
«obre las mismas ios oportunos dictámenes que la 
Junta había de discutir y aprobar.

Igualmente se acordó que los asuntos que en lo 
lueesivose recibie sen para la resolución de la Junta 
fuesen repartidos por el Sr. Presidente á ponencia 
délos Sres. Vocales en la forma que estimara más 
procedente.

El Vocal Sr. Martín Sánchez, Director del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, leyó una Memoria 
de loa trabajos que, á su juicio, debía realizar el 
citado Centro para coufeccionai ¡as primeras listas 
qup haH de servir de b-iSe á la formación del nuevo 
Censo electoral; acordando la Junta que este tra- 
b^jo pasase á ponencia del Sr. Presidente, el cual, 
y no habiendo más asuntos de que tratar, levantó 
la sesión á las seis de la tarde.

El Presidente, Eduardo Martínez del Oampo.— 
Rubricado. El Secretario, Antonio Gamoneda.— 
Rubricado».

Eí copia literal del acta de constitución de la 
Junta Central del Censo electoral, aprobada por 
h misma en sesión dei día de la fecha; y para que 
conste, y por acuerdo de la repetida Junta, expido 

presente para sn inserción en la Gaceta de Madrid. 
Palacio del Congreso 11 de Septiembre de 1907. 

~~A.htouio Gamoneda.
Gaceta 12 Septiembre 1907 j.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

etif- 
6ies • 
Er-'"

pe?1'; 
lerci^ 

lc<

oonis' 
)fÍDC>

o^, 

de ’ 
DÍe°¿ 
6l»f
ea.

delegación Regia de Pósitos.
t j . . Circular.

gá..”'81n0 siempre anhelo vivísimo de esta Dele- 
thVC'n - ^*a d® Pósitos asociar á su obra de res- 
queri0U i°s beneméritos establecimientos 
a " a enconuendaron á todos aquellos anónimos 

y,1*168 deta honradez y de la moralidad que has- 
tom^1 Vlvi6r°n obscurecidos en sus poblados sin 
que &ofciva en ift administración pública, 
Pueden^ ^^i®8 nutrirse de la savia viril de que 
«n tRl 8mtirla ias fuerzas vivas de la Nación que 

^meutos cristalizan.
en todo/* pftrte> oreo de universal conveniencia 
e,’eG. ^Qailos actos realizados por orden de 

de 6n ^os «nales haya de manejarse cau- 
llm& UzIda^Or ® menor importancia, que la clarí- 
Pequtaoti 9 a Pu^^mífftd ilumine hasta ios más 
f6tir‘>a qn eta^®’ a conseguir una transpa- 
^ncia ó mis afiliares d® la maie-

de Tne'honr°8R arraigada en nuestras costnm- 

^^yeute nU°8 ParR 1«9 Pósitos en un período cons- 
^P^ieión^116 eX^e» eutre otros actos jurídicos, la 
^’^bleg00118^11^6 d® ventas de bienes inmuebles 

a6* ^Qaider 8Q^a8tas públicas, y atendiendo á 
^^ria bR»01Knea aut®9 dichas, he dispuesto mo- 

de 4 j8 y letra C de la base 4.* de la oir- 
6 Junio último, en la forma siguiente:

1 .® Las subastas, tanto de los granos como de 
los demás bienes que posean ios Pósitos, se cele
brarán ante el Alcalde, el Síndico, el Depositario, 
el Cura párroco, al Médico titular, el Profesor de 
instrucción pública, dos mayores contribuyentes 
y el Secretario del Ayuntamiento.

Si hubiere en la localidad varias personas que 
desempeharan cada una de estas profesiones, se 
designarán los más antiguos para los efectos de 
esta circular.

En el caso de que el Delegado Regio, á propues
ta del Ingeniero de la Sección provincial da Pósi
tos, creyese oportuno nombrar un Subdelegado de 
visita, dicho funcionario presidirá el acto.

2 .® Las Secciones provinciales de Pósitos darán 
cuenta dei anuncio de subasta a la Delegación Re
gia con quince días de anticipación, acompañando 
un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se hubie
re anunciado, y, al propio tiempo, una relación en 
la que conste el precio medio de los granos en la 
última semana en los distintos partidos judiciales 
de la provincia. , ,

Inmediatamente el Jefa de la Sección procederá 
á extender los nombramientos que se ordenan en 
el apartado l.°, para que presencien la subasta y 
la autoricen con su firma, rogándoles en nombre 
de esta Delegación aceptan el cargo y honren di
cho acto con su presencia. , ,

De tales nombramientos dará cuenta la Sección 
á este Centro.

Sírvase usted insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia esta circular, remitiendo á este Oen
tro el número en que se publique.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 13 de 
Septiembre de 1907.—El Delegado Regio, el Con
de del Retamoso.—Señores Ingenieros Jefes de las 
Secciones provinciales de Pósitos.

(Gaceta 14 Septiembre 1907).

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Cumpliendo lo dispuesto por la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en orden de 23 de Julio último, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 29, y de conformi
dad con la Real orden de 26 de Noviembre de 
1900 y el Reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901, en lo que en ésta no se halle pre
visto, se anuncian á oposición las plazas de Pro
fesores de Música, dotadas con la gratificación 
anual de 750 pesetas cada una, vacantes en la Es
cuela Normal Superior de Maestros de Zaragoza y 
en las de Maestros de Teruel y Zaragoza.

Los aspirantes dirigirán instancia á este Recto
rado, acompañada de la certificación de nacimien
to correspondiente, exhibiendo ó reseñando para 
que aquélla pueda ser admitida la célula personal 
corriente del interesado. , ,

Las expresadas instancias se admitirán en el 
Registro de la Secretaría general de esta Univer
sidad durante el término de cincuenta días, conta- 

■ dos desde el siguiente al de la inserción de este 
1 anuncio en dicha Gaceta.
. Z iragoza 5 de Septiembre de 1907.—El Rector 
1 accidental, Doctor García.
' (De la Gaceta del 11, rectificado por la del 14 de Sepíiem* 
: bre de 1907.)
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe
de este Distrito minero;
Hago saber: Qae el Sr. Gobernador, con fecha 

de hoy, ha dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo que pro

pone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito minero, 
he acordado decretar: Que se notifique á D. Juan 
de Morían Bonilla, Registrador de la mina de hie
rro nombrada «Nalrom», núm. 1.051, del término 
municipal de Alpartir, para que en el plazo de 
treinta días recoja de la Jefatura de minas el título 
de propiedad y un ejemplar del plano de demarca
ción de ¡a mencionada mina, dándose cuenta a la 
Delegación de Hacienda, á los efectos que correspon
dan, de haberse hecho la notificación al interesado, 
según ordena el art. 59 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de don 
Juan de Merlán Bonilla, sirviéndole de notifica
ción por no residir en esta capital y carecer de re
presentante legal en la misma, según ordena el 
artículo 135 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1907.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Ht-go saber: Que el Sr. Gobernador, con fecha 

de hoy, ha dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo que pro

pone el Sr, Ingeniero Jefe de este Distrito minero, 
he acordado decretar: Que se notifique á D. Ciriaco 
Rniz Rodrigo, Registrador de la mina de plomo, 
número 1.057, nombrada «Pilar», del tétmino mu- 
nicipai de Daroca, para que en el plazo de treinta 
días recoja de la Jefatura de minas el título de pro
piedad y un ejemplar del piano de demarcación de 
la mencionada mina, dándose cuenta á laDelegaoión 
de Hacienda, á los efectos que correspondan, de 
haberse hecho la notificación al interesado, según 
ordena el art. 59 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de don 
Ciriaco Raíz Rodrigo, sirviéndole de notificación 
por no residir en esta capital y carecer de repre
sentante legal en la misma, según ordena el ar
tículo 135 del Reglamento de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1907.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

..........     i, —— ' —— ..............*

SECCIÓN SEXTA
Por dimisión voluntaria del que la desempeñó, 

se anuncia vacante el cargo de Médico titular de 
este pueblo y del anejo de Vulmadrid, con la dota
ción anual da 1.000 pesetas, pagadas proporcional
mente entre ambos municipios, por trimestres ven
cidos, de sus respsuiivcd presupuestos municipales, 
podiendo el agraciado contratar libremente las 
igual|4N uqu ios v cinos pudientes de anchos pueblos. 
' Los que aspiren á desempeñar dicha plaza la

solicitarán de esta Alcaldía, dentro de loe trein^ 
días siguientes al de esta fecha.

Puebla de Albortón 11 de Septiembre de 1907, 
—El Alcalde, Pedro Langa.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sm re
cargos en el próximo año 1908, se procederá il 
arriendo á venta libre de los derechos de todas lu 
especies comprendidas en la tarifa oficial, bajo i 
tipo y condiciones que obran de manifiesto en li 
secretaría de la Corporación.

La primera subasta tendrá lugar el día 25 del 
actual, á Jas diez de su mañana; si resultase desier
ta ó sin efecto, se celebrará la segunda el 5 deOc
tubre, á la misipa hora, y si tampoco diese resalu
do, se procederá a) arriendo cpn venta á la eiolna- 
va, por un año, de los grupos de líquidos y carpei, 
en los días 16, 25 y 31, todas en la hora citada y et 
la secretaría municipal ó ep sus Casas Coneiitú- 
rieles.

Bulbuente 12 de Septiembre de 1907.—El Al
calde, Manuel Pérez. El Secretario, LeónCarnicer

Intentados sin efecto los encat ezamientoa gre
miales para cubrir el cupo de consumos del prófi- 

| mo ejercicio de 1907, el Ayuntamiento y Jone 
municipal de asociados tienen acordado el arries- 
do á venta libre de todas las especies y dererboi, 
por un período de uno á cinco años, cuya robs-ii 
tendrá lugar el día 20 del corriente mes. Si 
no diera resultado, se celebrará una segunde« 
día 30 del mi^mo mes, sirviendo de tipo el i^' 
te de Jas terceras partes dei señalado á la pn11^1 

¡ y por término de un año solamente, y si । ésta diera resultado, se procederá al arriendo^ 
venta á la exclusiva, por Un año, de los grupo? 

j líquidos y carnes, con sujeción al R^glam^®^1.0 
i yas subsstas, caso necesario, se verificaren 1^°'

10, 20 y 30 oe Octubre pióximo, Oe 
sus respectivas mañanas, ct^^o plegó de cor। ’ 
nes estará de manifiesto eu la sectetaría del Ay 
tamiento.

Fuenoaldeias 11 de Septiembre de 1907. 
caide, Martín Aibués.

El presupuesto municipal ordinario d6 68*16^ 
blo para el año 1908, se hallará de manifie^0^^ 
secretaría de este Ayuntamiento, durante q
días, á los efectos legales. a Mal^i

Miañes 7 de Septiembre de 1907.—E1 A
Mariano Orduna.
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fiscales y demás personas gue ejeru
aspiren á ejercer cargos judiciaie^9.e

En Boletín Oficial extraordinario
Agosto se ha publicado ia novísima l^y j-ja40" 
mismo reorganizando la Administrado11 
cia en los Juzgados municipales. . ,¡e

Se vende en esta imprenta ai precio - 
cinco céntimos; remitiéndola fuera, 
certificada, cincuenta y cinco.   ——
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